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02 de noviembre de 2023 
DFPP-0928-2023 

Licenciado 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
Tribunal Supremo de Elecciones 

ASUNTO: Resultado del análisis de la 
información remitida por el Partido 
Independiente Belemita a efectos de cumplir 
con lo estipulado en el artículo 135 del 
Código Electoral. 

Estimado señor: 

Mediante oficios sin número de fecha 7 de julio de 2023 y 20 de octubre de 2023, 
el Partido Independiente Belemita sometió a revisión de este Departamento las 
certificaciones de inactividad económica correspondientes a los períodos comprendidos 
entre el 1° de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022, así como del 1° de julio de 2022 al 
30 de junio de 2023, todo ello a efectos de cumplir la exigencia establecida en el segundo 
párrafo del artículo 135 del Código Electoral vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprende el examen general 
de los elementos que conforman las certificaciones aportadas, con el propósito de 
identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase –
en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

En línea con lo anterior, resulta oportuno indicar que el alcance del ejercicio 
desarrollado por esta instancia se encuentra limitado a la identificación de 
incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos analíticos1 diseñados 
para la detección de eventuales incongruencias entre la información certificada y la 
condición que fue previamente reportada ante este Departamento en los periodos 
intermedios que componen esos ejercicios anuales.  

 

1 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: “(…) 
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.” 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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En ese contexto, a partir de la evaluación de las certificaciones de inactividad 
económica aportadas por la organización política, me permito indicar que contiene los 
elementos que, conforme a la normativa electoral y técnica vigente, corresponde 
incorporar.  Lo anterior, sin demérito de las observaciones técnicas que –ante eventuales 
análisis de elementos sustantivos que puedan desarrollarse posteriormente– este 
Departamento realice a la agrupación en caso de que se estime pertinente. 

Así pues, este Departamento procederá a gestionar lo correspondiente para la 
colocación en el sitio web institucional, de las certificaciones de inactividad económica 
asociadas con los períodos contables del 1° de julio de 2021 al 30 de junio 2022 y del 1° 
de julio de 2022 al 30 de junio de 2023, a efectos del cumplimiento de la disposición 
prevista en el segundo párrafo del referido numeral 135 del Código Electoral. 

No se omite señalar que toda la información a que se ha hecho referencia se pone 
en conocimiento de la Magistratura Electoral, en virtud de que el requisito señalado 
constituye un elemento que tal Órgano constata para efectos del giro de los recursos que 
esa agrupación política mantiene retenidos2 por concepto de contribución estatal, lo cual 
habría sido verificado para todos los ejercicios anuales para los que se encontraba 
obligada. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Guiselle Valverde Calderón 
Jefa a.i. 

GVC/hca/sdrr 
C. Dig.:   Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 
    Partido Independiente Belemita   
    Archivo 
NI: 23-0798, 23-1374 

 
2   Mediante las Resoluciones N.º 0335-E10-2017  y 2856-E10-2022 del 12 de enero de 2017 y 5 de 

mayo de 2022 respectivamente, el Órgano Electoral se pronunció en relación con la liquidación de gastos 
correspondiente a las campañas municipales de los años 2016 y 2020 del partido Independiente Belemita 
por su participación en las coaliciones Alianza por Belén y Unión Belemita.  
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